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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

70 LEGANÉS

OFERTAS DE EMPLEO

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Leganés, en sesión ordinaria cele-
brada el día 26 de mayo de 2026, ha aprobado las bases que han de regir la convocatoria del
proceso selectivo para la provisión, en régimen de personal funcionario de carrera del
Ayuntamiento de Leganés, de diez plazas de la categoría educador infantil vacantes en la
plantilla de personal funcionario, correspondientes a la Oferta de Empleo Público de 2023.

Las plazas se encuentran encuadradas en la escala de Administración Especial, subesca-
la de Servicios Especiales, plazas de Cometidos Especiales, grupo A, subgrupo A2, y se con-
vocan por el sistema selectivo de oposición en turno libre, con creación de bolsa de trabajo.

El texto íntegro de las bases se encuentra publicado en el tablón de anuncios y edictos
electrónico del Ayuntamiento de Leganés y en la plataforma de gestión de procesos selectivos,
accesible desde la Sede Electrónica municipal, https://empleopublico.leganes.org/inicio , así
como a través de la página web del Ayuntamiento de Leganés, en el apartado de Recursos Hu-
manos/Procesos Selectivos.

El plazo de presentación de solicitudes de participación será de veinte días hábiles, con-
tados a partir del día siguiente al de la publicación del correspondiente anuncio de la convo-
catoria en el “Boletín Oficial del Estado”.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Leganés, a 29 de mayo de 2026.—La concejala-delegada de Hacienda y Recursos

Humanos, María del Pilar Estévez Sánchez.
(01/8.881/26)
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